
 

  

A partir de 

Area 

Geográfica 

 de la 

ZONA LIBRE 

DE LA 

FRONTERA 

NORTE* 

Area 

Geográfica 

de la 

ZONA DEL 

SALARIO 

MÍNIMO 

GENERAL** 

01/01/ 2026 440.87 315.04 

01/01/ 2025 419.88 278.80 

01/01/ 2024 374.89 248.93 

01/01/ 2023 312.41 207.44 

01/01/2022 260.34 172.87 

01/01/2021 213.39 141.70 

01/01/2020 185.56 123.22 

01/01/2019 176.72 102.68 
 
 

* ÁREA GEOGRÁFICA de la Zona Libre de la Frontera 
Norte, integrada por los siguientes municipios: Ensenada, Playas de 
Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe, en el 
Estado de Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, 
General Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa 
Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, 
Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del 
Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua; 
Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, 
Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; 
Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, 
Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río 
Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

 
** ÁREA GEOGRÁFICA de la Zona del Salario Mínimo General, 
integrada por el resto de los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México que no fueron listadas en el 
punto anterior y conforman la República Mexicana  
 
 
 
Fuente DOF: 19/12/2024 RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos … 
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